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5.3. Abstención

Los miembros del l'l'ibumll lif'¡}(:r:1i1 ,1:J:,lBnaSf~ d-e mt.e:rve
nir, notificando .a la autoridad cuanri,' 'OO1,mrrun circunstan
cias previstas en el artkuJo 20 de b ! ;P::' de Proet,dilnlf'nto
Administrativo.

5.4. Recusa.cion

Los aspirantes podrán recns-ar i.i 10;; J!JÍf'robrüS del Tl'ibunal
cuando concurran las circunstancias pl'evh,tas t"n d nrHculo 20
de la Ley de Procedimiento Adm-inistra (¡'I,'o

6. COMIF:N7ü 'L rllC<;AlU,OLLO 1li-! iO'ilCGHSO

6,1. Cmnien::o

No podrá exceder dI';' Oi:l1O enes/:;:, "t tiempo comprendido
entre la publicación de la ,~o,woc"t(ll'hl d de la n::solu(')úri
definitiva sobre la misma

6.2. ldentificac1()]/. elr IOi cmrc'i'rsunf:'>

El Tribunal podrá requerir en cuaJqutn H\OInenlc, (! JO';
coneursantes para que aCl'f{Uten S11 identidad

G3. Exclusión del aspirante durante i(l ,1m;'! de sf'!ect:iO}i

Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento dei 'l'ribunal qUE algullo de los aspi~

rantes ca-rece de los requiRitos exigi<iosen 1f1. convocatoria, :';<"

le excluirá de la misma, previa audiencia del nropio interesado,
pasándose, en su caso a la jurisdiCc.júnordIrH3:ria ~~i';e apre·
ciase inexaditud en 18 declnraeién que 1'ormuió

Los méritos del concurso se Vil IO:t'flT;lrJ {'.m arreglo al si·
guiente baremo:

a} AprovechamienL0 en la carrera: De cero a tres punto!'.,
b) Trabajo probado en temas dp J!1\Jr.¡Ugaclónsobr0 me"

cánica del suelo: De cero a diezpunto;:o,
cl Conversación y traducción correera del id'iorDa inglés y

otros idiomas: De cero a cinco puntos
d) Participación en Congresos o CmlferenclaE Internacio

nales sobre mecánica de! 'mela: De ('oro a· dos puntos,

8.1 Lisia de aprobados

Terminada la ealificación df' los aspirantes N 'TribunaJ pu·
blicará relación de aprobado:; por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de pl.oz[\s ('onvoeadw.

8,2. Propnesta de aprObadO-'

El Tribunal elevará la relación de .aprobados al Director
del Centro de Estudios y ExperimentacIón de Obras Públicas,
quien someterá la correspondiente propuesta df' nombratnif'ntD
a la ComisIón Delegada del Org;~mistno

8.3. Propuesta c(}m.plem~n~aria de aprobados

Juntamente con la relación de a-probados remitirá. a los ex·
elusivos efectos del articulo 11,2de ]aR~glwnentae:iónGene:ra~

para el Ingreso en la. AdministraCi{;ln ~blica' .~laeta de: la
última sesión, en la que habmn de figur''lT por' otdende pun~
tuación todos los aspirantes que habiendo. ~uper;!l.do laspruebfl:s
selectIva,s excediesen del número de plazas convocadas

9. PRESENTACIÓN D"F DOCUMENTOS

9.1. Documentos

El aspirante aprobado presentará en la secretaría del Cén
tro de Estudios y Experimentación de ObljU; p'!íblicas los do
cumentos acreditativos' de las condiciones de capaeid¡ld y re
quisitos exigidos y que consistirán en:

a) Certificación dé nacimiento.
b) Titulo o- copia autenticada del mismo, de LicenCiado en

Ciencias Físicas o certincadode haber a,pr.obadolos estudios
reglamentarios para 9btenerlo' y haber vertticado-elpagO de
los derechos para su expedición.

c) Certificado negativo:· del Regis-f::-ü Genttal de Penados ~v

RebeJdes.
d) Certificado acreditativo de no padecer . enfermedad con·

tagiosa ni defecto físico que le impOsibilite p~raels~tv:icio,

e) Certificado de haber cumplido el Senticio Social o es·
tar exenta de esta obUg.ación.

f) . Declaración jurada de no. haber sido sep-fl-.rndo mediante
expediente disciplinarlo del Servic.to del Estado (ld~ la Ad·
rninistraci6n LOcal o InstituciQnaL ni hAl1Rt:se inhabilitauo para
el eJercicio de funciones públicas. '

9 L Plpzo

El Plazo de presentación sera de treinta días, a partir de
in puhlicación de la lista de aprqbados.

En defecto de los documentos .concretos acreditativos de
f~mhl· la:., condieiones exigida.'i en la COI1vocatoria, se podrá acre
Oltar por eualquler medio de prUE'-ha admisible en derecho.

9.1 E,n'(~lJi'i.OllPi

Los qUE tuvieran la condición de funcionarios públicos es·
1arán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisito,; ya demostrados para obten-er su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio y Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
eircun:~tgn('Í;as consten en -su hoja de servicios,

:)4 ra.!.'n tÚ' prespntación de l!ocn1nentos

Quien dentro. dei plaZo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare su documentación, no podr<~ ser nombrado.
üuedD.ndo anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la
¡;esponsabilidad en que hubiera podido incuttirse por falsedad
ph lainstí\nCia~ En· e..<;te caso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramiento según orden de punM

¡uación a favor de. quien a consecuencia de la referidl'.! anuM

L::wVm tuviera cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

liJ.l Nmn¡'Jra:mient.o prcmisional

Aprobada por la comisión Delegad·a de este Centro de Es
tudios la propuesta de nombramiehti? formulad,a por el Director
de) lni;;mo, se procederá ttl nombramiento con carácter proviM

~ion['l. . que tendrá. carácter defihitivosi el aspirante supera,
,t satisfacción del Director del Laboratorio del Transporte y
:VIecánÜ'a del Suelo. el período de práctíeas de tres meRes.

11).2. Mocm)¡ramiento ele lunr'innario en prácticas

:\ probada por la Comisión Delegada. del Centro la propuesta
ele nombn\mientoforri1Ulada por el Director del mismo, se
procederá al nQmbram.i~to de funcionario en práctieas.

10.3, Nomhmmiento rle/initit"n

Pm el Director del Centro de Et>tudios y Experimentación
dp Obras Públicas se eonferirá el correspondIente nombra
miento de funcIonario de carrera cuyo nombramiento se pu
blicará 0n pI {(Boletín Oficial del Rstado». .

11 Tm,t, rm ?O~F.SIÓN

11.1 P10:':o

En el plij,:W de un mes, a contar de la notificación de nomM

bram.iento. deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumpli.r con los requisitos exigidos en el apartado, e), del ar
tículo 3ft de la Lev de Func1onarios Civil€F, del Estacto,

11,2, Ampliación

La AdministraCión podrá conceder, a petición del interesado,
nna prórroga del plazo establecido. que no podrá exceder de
la mitad del mismo; si las citcunstancias lo aconsejan y con
pllo !lose perjudican derechos de terceros.

12, NORMA FINAL

R eeYTSI) d f' carácter general contra el conC'l/.rso

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven' de ésta y de la actUación del Tribunal, podrán ser
impugnadog por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley' de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 3 deabrfl de 1970.- El Director del Centro. Carlos
BenIto

REBOLUCION de la Dirección del Centro de
Estudios y Experimentación de Obras Públicas
por la que sp conr!Dean prueb<ts selectivas para
ingreso en las plazas de Auxiliar' del Grupo 1."
de la escala genentl del personal propio del
Organismo.

V~camE'S tres plazas de Auxiliar del Grupo Lo de la escala
general de fupcionariOs· propios del Centro de Estudios y Ex·
perilnentación de Obras Públicas, con destino en el Laborato·
rio Central del inísmo,. de.. c-onfo-rmldad CQn 10 dispuesto en el
Reglamento de Régimen Interior de . esta- Entidad Estatal Au~

t6noma, de6.de abril de 1966, y.' con la .Reglamentación Gene
ral para el mgreso en la. AdmInistración Pública, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y previa ''Conformidad
de la Dirección General de laFunció~ Pública. se resuelve
cubrirlas de acuerdo con las sigUl'entes,;'
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Bases de convQcatOria

l. NORM.\S'GENEaALBs

1.1. Número de plazas

Se convocan tres plazas.

1.1.1. Caractertsticas, de· las plazas:

a) ,De or~reglamentario."~R.eglaIIlentQ"d~R~~fuen'Jl'lte:7
rior del Centro de, Estudios YExpe¡:iment4c19pd,e 'Qpr~::Pu~;__
bUtas; de 6 de abril de 1966.

b) De orden" retributivo....-..cAcu,etdo del ConsejR':de'~i:n~~
tras de lO de noviembre de 1967.

1.1.2. Sistema selectivo:

La selección de lus aspirantes" sereá,li~rá.::'m~4i~nte:~f.$i&
tema ,de concurso-oposición, que 'cq~tará_' de';'l~:corres:p0ildl~n<-

~ ~a::aci~lri~tiva"V ·de un periodO,~eJ)Tá.~~t-~~<.-:,~~:,~~--,~~~,;;::
Las pruebas selectivas del concurS()~op9Sigi()J:l-,'p?n,sta~",4~i

los siguientes ejercicios: ,', ":., ,_,,::,0;".',:,.',::::>":
1.0 .Escrituraal dictado tomado; taquigr~fiqatne:n,té,Y;_-~~~

ducidode pufio y letra del()positor,del:lieh(j(),8:~Canza:r-JJMye.
locidad mínima ,de 85 palabras :pormjr:íU~Q:::,Para_'estal;):t'Ueb~,:'

se advierte que, el tiempo de dictado'seríl::de,t~"m~nutos'~:Ct?n:

cediéndose treinta tnWutos para,. s1.t.:,tr-aq,ucción':'posterior~
2.° . Los aspirantes.Qeberán·.copiaraJllMl1ÍnadUrarlte q~J)c:

ce minUtos eL texto·· que se . les .. faeHit;épo;. el· Trjbullal,.que
podrá. incluir: reproducción. de trabajos ". técnicos, con .. ·la., exi,~;
gencia de unm1nirno de 300pu~~on~~)HI1lpi~s:P9r;:":l~u_~

2. REQt1ISITOS DE LOS CANr#l)ATPi

Para ser admitidos a este coriGUrSo-oPÓSit::i~,5$'ánep~rio
reunir los siguientes requisitos,: ~

2.1. Genera1~$

a) Ser espafiot
b) •Tenercumpli:dos dieciüGho años, . .... .. ... . ' . ... ... .. __
c ) Est(l,ren . posesión del titulo 'de: Ba(1).il~el'·~:Elemental o;

en condiéionesde obtenerlo en .·~a.-,tec1:l~e:rl':qu~,:,:t~~mill~el
plazo de presentación de il1stancias; .. .... ,~ .. 0;;:",;"">:::"',:"

dl No padecer -enfermedad, o:defecto:tisicl:)";q~~jrnpiRrl',.el-'::
desempeño de las correspondiente~:j\tnci'()l1~s..'.' ,' ..... > <,

e) Carecerlie antecedentes:penales"ano:'~.r;q-ue-,ést(}s(.~Úe-
ran por delitos,culposos.· . ,,:, ',:

f)No haber. sido separad()med1~nte;e;x~el1tr:,<qi5c~,pU:
narlo del Servici0 del . Estado o ". de .la AdlJlinistra:ción:~l,,;"1l}.'
hallarse inhabilitudo' para' el·.·ejer:cici~r<ge~ungt~nes;,pública;

g) Para .los aspirantes, femeniri,Os. ,que:,'d~~r~n,; ha,bér:, cum·
plido o estar. exen~os delSérvicipSosialdeJa:Mujer-•. bastará,'
que se·, haya·cumplip:o cuando ··flnallce.·ElJ·"pl~o;de:,]ostreinta:"
dlas seftalados'para ia presen~aciQn'de'd()CtiI:Zlentgs;--

2.2. De orden .personal

SerAn méritos puntuables y. Queservlran,::para', deteÍ'II119ár.
la selección de candidatos, ·los .. si~ll*lmt:e;s.: '. '::\,,-,::

a) EstudiOs y titulos obtenidos por rne'Uq.i:iela·énse~a;rtza
oficiaL .

b) Secretarüldu.

3.1. Forma

Los que deseen tomar parteen~steCQn<:Ú!'SQ'-I?P<>$,~c~ón:de

bertm en su solicitUd hacer constar Jo:si,g1li~J:lt:e::":.",<
a) Manifestar Jos aSPirantes--quereünen,;,:tOdos;;,lQS~~i"':

tos exigidOS pOI. la convocatoria. . ..:::';'.':>',
b) . Comprometerse, en caso de .. obtenerplaza,··•.•~jul'ªr-~\1tv

tamiento· a los Principios Fundam~ntales-det'~eingl,':.<. ,.... ,'::
e) Manifestar; en su caso, si .q.esean.:acogel"5f} ,~J()s'-1>étlefk

cios de la Ley de 17 de julio de 1947:.-por'rel!nir::IQ,."'Tequ,i~t<$::
exigídosen la mísma. '

3;2. Organó a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al DirectqrdeL:Cenll'óde:jfutu·';·
dios y Experílnentación de Obras pública:s.

3.3. Plazo de' presentación

El plazo de preseIltaci(m será ,el de ,tr,einta;'.C'lias:; cqnUldos a
partír del'· siguiente. al de JapubllcacióI1: de,:estacon-vocaooria
en el «Boletin Oficial del EstadQ)h

3.4. Lugar de presentación

La .presentación. de solicitudes se hará en el Il.egistr-o Ge
neraldel Centro de Estudios y E,¡:penmentación de Obras Pú
blicas (Alfonso XII; númel'03.. Matil'id.7),;:,o-';en':: J~:-lugfl-res~
que d~termina el artlculo,.66 de·la~eY,:de·.p:rt)~ill'Íientq,'A-d-';':
ministratívo~ . ... - . c·, . . '

>':ts:"¡m"xit;te:jaelOs.«etech(j~ ,de, eianien'p~ira" tomar parte d
ICt.-S :prU~9Cl.8 s~lectivás

Los' 'd~t&hos::de'ex~men:Séran de 2ÓO' pesetas.

3:6;:F()rin¡i:,tk'efectu~r'elnnpo/te

El importeqe'dichos:derecnos se .efe(Jtua~~ en la Habi1it~
(}lpn"delCeIl,tr'.<>'de . Est-udios ..'y .Expenr.r,¡entficlOn. de Obras. Pú
J>ligasOl:)i,~r,por'girop.O$talotelegrá.fico,haciéndo~constar
en este cásó',enla$oOUcitl,l,d.elnúmero Y fecha de ingreso.

::;:3,,; iJefet;tos,enlas" solicitudes

~-aquer9"o,(;on:el,.~rtl:cur()n de la Le¡srde Procedimiento
.AqlIliIlistl:"ativ():,se:<I"eqll~r,jráftJint:e:~dlJ ,para que en el pla-

',z.o .·.d~<'di~;,:,cil~ .·.·~ubsapela. ':falt¡ao ·acompafie.· los documentos
"'ljr~c:epti\,os;<,¡;tp~rcibiéndole,de.'9-lJe si no. ·10 hiciera se archiva..
",.r:i,á:,Sll· ins,tal1c:íasinmás ·tr~ite¡;.

4. ADMISIÓN DE C;ANI)1DATOS

~istlt::J11'tJ1)!:si()1tal

""', ,+r;m.!3ci$;xfqo el :plilzodepresentación de instanci,as, el Di
-teétof.del"e'entt'odeEs'tudios '.' y .,ExpeIjml3tltación de Obras
,:J?~bli(:8$·aprC?ba~á<--1ª:11l5~,.provi$iOnatde'admitidos"!I ·excluidos,
;-lit.-,ctiaI.se"hatá·' Dública,.· ~n el (Boletíl1,-Oficial .del Estado»., " " ", "",,, .

-~";;:.'••,.:'E~~~f···.'f.1t'.,Jm, .so~tudes
l..Ot5errore~,deheCpQ_que;.P1.tdieran,advertirse podrán sub

sa.J:1a~"eIl'9ualquterm(}rnet1to de oficio o a petición del in
'~er~sad~ -- . .. '

-4~3;' ·RéClltiltacione.scritttta la lista prOViSional

:col'ltra,jal~¡;taprovis.il:malpodran los interesados interpo
llér,en,el,pIa:zo: .(le; quin?e: dí~s".a· pa¡otir .,del: siguiente a su .. pu
,bli'~~i6n,.et{,el:«:BoletiIl,Ofi9ial<l,el,,~tad<:m; reclamación, de
acuerdo' ,con,"_el,.a.rt1cUltl'121,de .ia LeY',de Procedimiento Ad-
'minIstrativo~ .

4>1,tista:·definitiva

,~s•• reclal11a{.ü,;:Ú'le~. iserá:l1 aceptadas .0 rechazadas .en la re
,s¡:)1.Uci(¡nC,fUe:,: •.se, p'ublica;rá, ell ,el «B:QletíI1 9fic1aldel Estaclo»,
í)P~.:.If1",q(,~,;;,~'aprtJ~ba_la ... ·. lista definitiva.

4;5¡Reéitr$o$'~ra,'la lista. definit;iva

:CQntrl1:,)a,tesQJUCiÓn (ÍefinltivaJjodráIl .• los interesat!os in
;'t®Joher'r~urSP'dealza(Í3 ante. el Ministr9 de Obras Públicas,
en~el plazIJ:,dequince. OJ'aa.

m:s'Il1#...cióJ'f~ctl~CIÓN YACTUActóN 'DEL' TRIBUNAL

5.1. TribuiUú calificador

El Ttfbtilla.fcaUfica.cl'O,t' s~rádesign,~~.q .por·. la Gomisión De
'legada' -qet":Centro:(l~:'E;st\.ldiolS·y"., ExpeliUlentacl6n de Obras
'Nblica8>Y ;se'publicatá, .'.~"'" e,l«~()letinOficial.' del. Estado».

5.2. Có1n~ijndel.7ribunal

-gstatt\-co*l)ti~sto-p(.)r el pirect()r o Sup~irector .del Labora-
tgrtd,'peraal"como,Pres1dente;unYoctll,cuya' ostentación ca
}'r~J)Onderá,,~lSecretaIi(l'(Íe~S~~n.trQdé:_Estudios -; Experimen
''t¡tt,eióndéPbras' .Púb~iyas,oY',UI);V~al-'Secretar1o,.en represeI!w
;~~iqndeliLaborat.Qrto: Gentrlll¡ -que ::s'erápropuesto por el Dl-
rectordel',centr-o, '

5.3. A1i#énció'n

'Los mi~'mbr()sd'el Tribunal deberán abstenerse de lnterve.
Ilit, .'l1Qtifí~a.n4Q,a la Al;1t9riciad;c~ando:,concurran circun~tan
eias,p~v,istas,,'en eL ,artlc1.tlo20 de. la ..·Le.Y de· Proced1mlento
Adrrtinistratlvo;

ReCttsaCiQn

Los:~P!~ant~¡:¡ pQtiráll recurS,at ,a los miembros- del Tribunal
q~a;ndO' :conc,uITatl; la,s •..• circunsta:nci.aspr~vtstasen el articulo
20. de -Ia,,~y'-:'clt'ProcecllmlentoAdJ1?inü;trativo.

8, CqMU,NZO Y:D:r:$:a:itROI,¡LQ 'DE LM :pRU~AS SELECTIVAS

{i,1. CamfenzQ
N(),~á,ex.ceqé.r de m~ho-roesesel ti~IllIloeoJl1prendidoen

:tre 'lapúblicasi6n-deesta corlVoc~t()ria':Y',elcQ1llíenzo de los
eJercicios'.'· ... ,

:fJ;2;'.·.. /dent;!ic,qx;ió1i:itelOs opositOres

El::__Tr.~titlr:podrá,~Uél1r .en .cl.1alquler· lliómentoa los opo
sit~res ,parti· 'que.a;c;rediten su .identidaq;
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11 rOM.o\ OF:POSESIÓN

OBDEN de 13. de marzo,'d~ 197QPor la que se se
gregan- :fIel •.. concurso. iJ&. .traslados, convocado· por
Orden de: 16deeni!ro,cte19'10. 'ta$plazasde ?'ro-.
lesoresagregcuios .. de .«Geografía e Historia» y.«Ma4
temáticas»d.e:laSeceión,D~legada cleMcutrid «Gla·
rietade EmlXtiaitores»:rmct8cuUnaJ.

llmo: Sr.. estando> en"trámitell:1.,supresión -deis. 8ecciOn
Delegada .(masc~Iin,al.:de·,Madtid'. ~lorie:tape gmbaJadores».

Este~b:listefio .hat;éqid(J.sbJ#l:.disponer que 184 vacantes
anunci[l<!~:.a,éqnc!1r~"cl.e'traslact0de lJlazas de Profesores agre
ga-d'os dfJnstitlltosdEl; ~nseñ.~zs;M,edbtde«Geografía, e HIs
toria:» V' -«:M:ateiriátlca:s,»>convoca4as por Orden ministerial da

10 NOMBflAMtENToS

10.1 Nm1ibram,i&n.to ¡JN)Vt$wnal

Apro'oa.qü ·pOl" Jft"G9mlsibn. Delegada .deJ Centro de Estudios
y Expe,l'lm'entagíon,tte, Qbras.~úbUcas·lapropuesta ·de nombra·
míentu:;Jórrnuhíd~·'10~: .el Dírectot' de:lrn~n1o... se procederá al
fl9fi?br:arrli~nt9"C()n.. ·clltácter, provisiotlat" que. tendrá carácter
defirltiYO,Si: ~l a5-pÍ'Tallt~supera.a'satisfl1cción del Director del
LabnratóT'io C:Pll'raJ ~l opriodo de nrá~ticas df> tres meses.

10,1 NQmhr(lTnif~i¡ffl, rtf' r:un("ionano .t'J'i vracticalJi

!\proba¡;ta por. la. ComlsioD DeJegaja del Centiro la propuesta
de úombtamlentú formulada por el Director. se procederá al
nombrnfu'ipntl'l tle furi('jnnarin ennracticas

10,3 NonHiranripnto' a.eUnitivo

Pbte-JOirector del. -qentro ,;leEstll-dios '(Experimentación
de Obr~s ..• Públicá:? .. seexpediránl{)s .. correspondientes nombra·
mientos>de·· ft,¡ncionarios de ca,rrera:-a favor.· de .108 inter~dos.

cuyO nomhr:'lmj~nt,() se nllhlic-aráen p] «Bolptín OfIcial del
F<JfÚ,a-dOl),

11.: Pla.zo

Enet plazo de un mes.. a contar .de ·la notificación del nom·
bramIento:, deberán Jos aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cl1mpjireon los t"E!qulsitosexigldús:e:~.elapartadoc) del ar·
tien}!) .36i:i~ la· Le,,' de Fund(\nario~ Civiles del Estado;

11.2 AinJ}li(lcton

La A-drninistraci'ón pQdra conceder a: petición de los intere
sados una pró.rrogade~ plazoestablecido,'qtie. no podrá exceder
de ta mjtttd.delmismo~sí·lascil'Cunstancias lo aconsejan yean
ello nosepe-rjudican·derflchos- de tél'éeros.

12 NORMA FINAL

Recurso de I:anwter ot'neral contra el concuTso-opOsicióu

La c90yoeatoria' y sus bases y cu.antos actos administrativos
se del'iv:en de ésta .. y .de la aqtuacIón. del TrlbunalpOdrán ser
l-n1pugl1aQOSpor. los'interesadClS en.'l()S-casosy en la forma es-
tableridos··,:en, la Ley ,'df"' Procedimiento Administrativo

Madr.id; 4cte abrikde. 1910.---EL'Director. Carlos Benito.

MINISTERIO
EOllCACION y CIENCIADE

En .' defecto de :10& ctoCu~rttos ,'eQncretos. acreditativos. de
reunir J~'cOncl.lciones eXigidas' en•"la .convocatoria"se .' podrán
acredt~tP.orcualQtlielmedIo depruebaaamisibleen derecho

~u E,teejJti<mel>

Los- -,¡U~tuvieren ¡acondiciól'l de JuIlCionarios públicos esta·
tan f-~entos de )ustWcar ..' documentalmente .. las condiciones y
requisi~~;'ya dem~trados, parao~tener' SU. anterior nombra
miento",<1ebiendnpre?entar. c~rtif1C~ióndel, M]niaterlo u Orga
nismo ':et~ que depepdltn a-ereqitand() sucondici~n y cuantas
circunstancias ~onstel' en s-uhoJa ·deservicios.

lU. Falta de presentacinn de dopu-mentos

Quienes dent!' de!· plazo mdieado;.y salvo ·105 casos de
fuer2:'-t· mayor, no presentaran .su .. documeptación. no. podrán
ser núhlbrndos' qded8:11~O 'anula<ias todas: sus actuaciones sin
perjuIci:pde .,la re~~n~!lbni.dad.en· 'que hubieren podido. incu~
trir ·pot laIS!::!dBt,e-n .,1a m~tancia. 'En . este caso. la Autoridad
correspq-n4jente .• tnrnl-l)lanl' propuesta: ...de, nombrar.nientú ·.·según
otdende.PlJn.tuac1,Ópa. l~,vor de qUienes a consecuencia de la
refenda -anulación tuvieran cabid8 en-el número de plazas
Gonvoca.'das

6.3. Orden deaetuación· aetas' opoSitores

El orden de actuacion de los ,ó~it()~:e'$ ,se:,efect~,a;rá,rne
diante sorteo público que 'se P1Jblií:ará:~11,',el{{~Q~,e;i!},-:90c:ia:J
del EstadOJ} salvo qUé elTribunaI,claf~t{:':éJ-fi\Í,lllero de, ~P,i,
rantesy.ta índole de (as pruebas,areaH$;tt"fu~Orí:lare unaat'
tuaclOn conjunta v simultánea dé todo~ JÓ&Opo~túre8 '

6.4. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.5. Fecha~ luc;ar y hora de comienzo delo.,~, ejercidos

El Tribunal, una vez., cOIJstituldo:acordªrá, l~'tec~a""hor,a,.y
lugar, en ,que ,comen~ará.n'las, p.rueblt¡:;sel:eR~iY:(ls;'y se.-:PU~nc;ará
en el «Boletín Oficial del Estado».aJ:" mel1o:,;' 'conquinL'e ñíll$
de antelación.

6.6. Anunrio,\ s1tr:esívos

No será obligatoria la pubJícacionde !O,sstlCI;Ú'!VOS á;riuncíos
de celebración dé los restanteseje~9icios eflel(:BQlet¡iOO~ic~aJ
del Estado» No, obstante. est~'anltl1cioli,qe~nin':hac~rse':l?ú~
bUcos por el Tribunal en 'los locales. don(:l:e:'se ,havan.,(:elebrao<'
las pruebas .

6.7. Exclusión. del aspirantedurartU fll iasede'§eteccfoll

Si en cualquier momento del pnjcedimi~nto,désel~cJónHe,
gase a conocimiento del TribunaJquea~~H~.D0:df' IP5.~s~i,tantes
carece de los, requisitos exigjd'05en,Ja:"c~mvocatoria"'f>e.leéJ(~'

cluirá 'Qe la misma., previa-aud~en,(:~á",'de!: .pró,piQ <." lt1téres~()'
pasandose, enS1J caso"a, la,jurls:4ic:ctQn:;?rgtn~,iia,"1 se :ápte;

.ciase jnexactituden la declara:ciónqt,te formuló

7. CALIt!CACIÓN 'DE Ll>$ f:JER-:GlC:WS

7.1. Sistema de calilicací.ónde lo."; e:ierci-ei{lS

Los ,ejercicios primero .y~gund();qu~·.s~ i9~i~Ji'n .. en· el- P-Uh~
to 1.2 de las bas~_Si.se calificf!ránde;º,l:il:Q.;;J)lm'tOS"~?l~giéf,l.d.qse,
para .. aprobar cada uno de,· ell~' ..·up .rnínlI1:l0~; d~' ;.SP'untOS.,:I:;á:
calificacióJ¡ será la media aritmética de la:$¡Juntuaciones,fl$-i~<
nadas por cada miembrO del Tribu.llaL

7.2. Sistema de. valoraciún de lIuirtttJB..

Los méritos del .concurso;.Qp-Osi-ción'411e"":'pu,d~l'an re,cóJ:lO:cer
se bajo los supuestos a) yb) d:elp1J;nto, ;2'-?'{ie'e~taCon:VocatQ.
ria se valorarán. con arreglo a.una ,?scR;la;,ge. O a.S Plln,t;{>s.

8. LIS'fA DE APROBADOS Y J?ROPUESTA <Ílf;.L 'l)n.RuNA!

8.1. Lista de aprobadas

Terminada la calificación de los~piraht,es,~J 'rribilnal pu·
blicarárelaciónde aprobados. por 0~d~nd.e.;.p\lrlt9ación;no ,pu-
diendo rebasar el número· deplazascoúvo:éad~s." '

8.2. Propuesta de aprObados

El Tribunal 'elevará. la relación de. l,l:pXó:l:iad(jsalO,h'ector
del Centro de ,Estudios' y Experimentl:tclºJii:;dff":OJJt,As"P1.Í,~Uc~;
qtüensometerá.)a .correspondienteVroPuest1i:',de nombramiento
a la ComisIón De'legadlt,: delOrganisíno.

8.3. Piopuestacom¡jlementaria 'de a:pr-obadQs

Juntamente con, la relacíon deap:topa.d'9s;i,emit~,>alqs
exclusivos efectos del articulo ¡.l~2:de .'l~,;if~g'l~entli.ción.Qe;"
neral para el ingreso· en la .Admil1~str~~6n::'P,qbli9:a,eL:,ll(:,tad~
la última sesión, en laque';h~brán..,d~:!~g'li,ra,t':pOr,()I)<iend,e:
puntuación· todos los oposi.tpres,41,1e.:'há.1:>ieI'id.á':~upe.ra?~:rtó9-Rs
jas pruebas, exced.iesen·delnúmero:de>:W~,,~onvocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DQCTJM:E:N:i':Og·

9.1. !?ocumentos

Los. aspirantes. aprobados presentarán en laSecretafia del
Centro de Estudios y"xperlmen~ciqnde-:c>bras~blic;a$Jos
documentos acreditativos deJas,co119Iciúí'1~$'de, capacIdad y
requisitos·. eXigidos, en laconvoc,a~,oria, ". :., ':

A estos. efectos, los doc\1mentóS: ~"igi¡;los':$er~n, los. siglltentes:
1. Certificación.. de naciníl~fi.tó~,'

4. Titulo o, ,en su .caso,~ibo,~Cre(li:tativ() '.qehaberabo~
nado 10$ derechos para,su,e~~iÓtl., . ..'

3. Certificado médico . oficial.:ac~~~;~V(t ,(le. nopj\decer
defecto fIsieo, oenfertll~adqu~ .JEt· lneaPltl;rl~oep .sll.Junción.

4. Certlflca.ción neg&tiva.:tle,-atltee~en~s,péra1es~
5. Declaraciém~j~rada de'no 1la,beisídp,';'S~pl1,r~ode!ninglin

Cuerpo del· EstadQ, provin~ia;Q:'m~n.t.c1pi9<'
6, .Lasoposttoras, certific.ación q~,',tener'curi1pncion esta-t

exentas del·· ServIcio Social.

9.2. Plazo

El plazo de. presentación ,será. de trE'tnlá; dtasapartitdela
pliblicaciónde la· lista. de ,aprobados.

_fij\jih 1iA AJ"'1If ¡'ti'


